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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL, GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA

En Sesión Ordinaria de Concejo l\¡un¡c¡pal de fecha 28 de Noviembre del año 2016, se incorporó como punto

de agenda: Conformar una Comisión Especial de Proceso Disc¡pl¡nario, para determinar la infracción

reglamentar¡a y/o administrativa realizada por el comportamiento de Luis Abanto Morales Camargo regidor de

la lVlunicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanch¡pa

Que, en la Estación de Pedidos, el Regidor Juan Ferm¡n Pacompia Flores, solicita se conforme una Comisión
Especial de Procesos Disciplinarios, para determinar la presunta inconducta del Regidor Luis Abanto Morales

Camargo " y pase a la Estación de Orden del Día; pedido que por mayoría, es acogido por el Pleno del Concejo
I\,4unicipal;

Que, conforme a lo previsto en el Reglamento lnterno de Concejo: Articulo 13o.- 'El Alcalde y /os Regldo/es

tienen la obligación de elercer sus cargos con responsabilidad, de acuerdo al presente rdamento, cód¡go de

ética y pleno respeto a los miembros del Conclejo Municipal y al Vecindar¡o'y Articulo 270.- "Los Regrdores

están obligados a mantener y obsevar un compoftamiento y una conducta personal adecuada, acorde con el
cargo y prest¡gio del Honorable Concejo D¡str¡tal Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa

Que, estando a lo prescr¡to en el Art¡culo 1940 de la Constitución Politica del Perú y en uso de las facultades

contenidas en el Articulo 410 de la Ley Orgán¡ca de [¡un¡cipal¡dades, sometido al Pleno del Concejo Municipal,

habiéndose debatido de procedió a la conformac¡ón Especial de Proceso Disciplinario, con nueve (09) votos a
favor (regidores William Velásquez Chipana, Florentina Andrea Catacora Mamani, Rusia Edith Aguilar Chura,

Juan Fermin Pacompia Flores, Dino Florentino Concha Gómez, Leyda Nieves Navinta Tumba, Victor Alvaro

Quenaya, Hilario Atencio Maquera y Liliana Rosario Bustinza Saira) y dos (02) votos en contra (regidores Juan

Alberto Seminario Machuca y Luis Abanto l\ilorales Camargo); fue aprobado por MAYORIA y con dispensa del

trámite de lectura y aprobación del acta, se expide el siguiente:

ACUERDO:

ART|CULO PRIMERO: AP ROBAR la conformación de la Comisión Especial de Proceso Disciplinario,

integrado por los Reg¡dores: FLORENTINA ANDREA CATACORA MAIVANI - PRESIDENTA, LILIANA

RoSARIO BUSTINZA SAIRA - SECRETARIA y RUSIA EDITH AGUILAR CHURA - VoCAL; y conforme a sus

atribuciones, determine la infracción reglamentaria y/o administrativa realizada por el comportamiento de Luis

Abanto l\¡lorales Camargo regidor de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, debiendo

calificar y resolver conforme al Reglamento lnterno de Concejo, en concordancia con la Ley de Procedimiento

Administrativo GeneralNo 27 444 y demás conexos.
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Crnl. G, Albarracln.L,, 28 de Noviembre de 2016.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN

LANCHIPA:

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo 1940 de la Constitución Politica del Perú mod¡f¡cada por la

Ley No 28607, Ley de Reforma Constitucional y el Articulo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de

Municipalidades - Ley No 27972, las municipalidades son órganos del gobiemo local, gozan de autonomia

politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia dentro de su lurisdicc¡ón;



"a89226
Crnl, G. Albdrrccín L., 28 de Noviembre de 2016.

ARTICULO SEGUNDO: EXHORTAR a la Comisión Especial de Proceso Disciplinano dar cumplimiento del
trámite correspondiente, conforme a Ley, respetando los principios constitucionales del derecho de defensa y
debido proceso.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR a los comprendidos en el presente Acuerdo.

REG/SIRESE, COMUNíQUESE, PUBLÚQUESE Y CÚMPLASE
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